
Estimado asociado: 
 
En esto momentos en los que muchos Canarios están pasando por 
momentos de necesidad se hace necesario que los empresarios podamos 
ofrecer nuestra colaboración a través de las instituciones sociales 
dedicadas a ello. 
 
Te acompaño reportaje en ese sentido con el fin que valores la 
posibilidad de colaborar. 
 
Un saludo 
 
 
Pedro Alfonso 
 
Secretario General CEOE-Tenerife 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Este correo-e procede de CEOE-TENERIFE y puede  contener INFORMACIÓN CONFIDENCIAL a la que sólo tiene derecho a acceder 
el destinatario. Conforme al Código Penal será castigado el que, para descubrir los secretos o vulnerar  la intimidad de otro, sin su 
consentimiento, se apodere de mensajes de correo  electrónico. También incurre en delito aquel que descubriere, revelare o 
cediere datos reservados de personas jurídicas, sin el consentimiento de sus representantes. 
Por otro lado, el tratamiento desautorizado de datos de carácter personal puede suponer una infracción de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter Personal, que establece multas de hasta 601.012,10 €. Si Vd. no 
es el destinatario que figura arriba, o la persona responsable de su entrega al mismo,  deberá abstenerse de examinar o utilizar su 
contenido, realizar copias o entregarlo a persona distinta. 
Si Vd. ha recibido el correo electrónico por error, le rogamos que nos informe inmediatamente al número de teléfono (922) 285 
958 o a la dirección de correo electrónico: jose.perezmendoza@ceoe-tenerife.com   
  
De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le 
informamos que sus datos han sido incluidos en un fichero automatizado del que es titular CEOE-TENERIFE y serán utilizados para 
contactarle e informarle en el marco de nuestras actividades. Si no nos  manifiesta lo contrario entendemos que usted consiente 
el tratamiento indicado. Puede  ejercitar  los  derechos  de acceso,  rectificación, cancelación y oposición remitiendo un escrito a 
CEOE-TENERIFE a la dirección de correo-email que le facilitamos a continuación: jose.perezmendoza@ceoe-tenerife.com a efectos 
de notificación e indicando el concreto derecho que desea ejercitar. 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la Información y Comercio Electrónico le 
informamos que usted puede revocar el consentimiento prestado para la utilización de su dirección de correo mediante el envío 
de un e-mail a la dirección de correo-e que le facilitamos a continuación: jose.perezmendoza@ceoe-tenerife.com, indicando en el 
apartado asunto “Dar de baja”. 

 
 

 

José L. Perez Mendoza 

Comunicación 

���� (+34) 922 28 59 58 

���� jose.perezmendoza@ceoe-tenerife.com 

���� www.ceoe-tenerife.com 


